
 

TESIS AISLADA I/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR EL MONTO ORIGINAL DE INVERSIONES EN ACTIVOS 
INTANGIBLES QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. De la interpretación sistemática 
de los artículos 25, fracción IV; 31, párrafos primero y segundo; 32 y 33, 
fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta se sigue el 
procedimiento para calcular las deducciones por concepto de inversiones, 
las cuales comprenden a los activos fijos, los gastos y cargos diferidos, 
(que incluyen entre otros, los activos intangibles que permiten la 
explotación de bienes de dominio público), así como las erogaciones 
realizadas en periodos preoperativos. Dicho procedimiento consiste en 
aplicar el porcentaje máximo autorizado por la propia Ley del Impuesto 
sobre la Renta sobre el monto original de la inversión, el cual comprende 
los elementos previstos en el segundo párrafo del artículo 31 de ese 
mismo ordenamiento. Así, el monto original de todas las inversiones 
susceptibles de deducir debe ser calculado a partir de los elementos 
cuantitativos previstos en el párrafo segundo del artículo 31 de la ley 
aludida, en función, desde luego, de la compatibilidad que exista con el 
tipo de inversión (ya sea de activo fijo, de gastos o cargos diferidos, o bien 
de erogaciones realizadas en periodos preoperativos), sin que ello propicie 
trato inequitativo alguno, sino una correspondencia funcional entre el tipo 
de inversión y el elemento conducente para calcular el monto base sobre 
el cual se debe aplicar el porcentaje máximo autorizado por la ley. 
Asimismo, tampoco existe violación al principio de proporcionalidad 
tributaria, ya que el procedimiento reseñado no impide a los 
contribuyentes acceder a la deducción de sus inversiones, sino que su 
ejercicio está condicionado a cumplir con la mecánica de cálculo prevista 
por el legislador democrático y hasta por los montos y porcentajes 
máximos autorizados por este último. 
 
Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de 
C.V. 16 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA II/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR EL MONTO ORIGINAL DE INVERSIONES EN ACTIVOS 
INTANGIBLES QUE PERMITEN LA EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. La interpretación sistemática de los artículos 
25, fracción IV; 31, párrafos primero y segundo; 32 y 33, fracción IV, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta revela el procedimiento para calcular las 
deducciones por concepto de inversiones en gastos diferidos, que incluyen 
los activos intangibles que permiten la explotación de un bien de dominio 
público. Dicho procedimiento consiste en aplicar el porcentaje máximo 
autorizado por el artículo 33, fracción IV, sobre el monto original de la 
inversión, el cual comprende los elementos previstos en el segundo 
párrafo del artículo 31 del ordenamiento de referencia. Ahora bien, es 
cierto que el monto original de la inversión está construido con base en 
elementos cuantitativos que no son exclusivamente propios de los gastos 
diferidos. Sin embargo, ello en nada afecta la constitucionalidad del 
procedimiento en cuestión, pues la referencia a esos otros elementos 
obedece a que las inversiones susceptibles de deducir en materia de 
impuesto sobre la renta incluyen, además de los gastos diferidos, los 
activos fijos y los cargos diferidos, e inclusive, las erogaciones realizadas 
en periodos preoperativos. Además, el hecho de que el procedimiento 
para determinar el monto original de una inversión sea genérico, de 
ninguna forma provoca inseguridad jurídica, ya que tanto los activos fijos 
como los gastos diferidos comportan un denominador común, a saber: 
ambas categorías constituyen inversiones para efectos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; sin que exista mandato constitucional que 
obligue al legislador a diseñar un procedimiento específico para calcular el 
monto original de cada tipo de inversiones, máxime cuando en el 
procedimiento genérico estableció los elementos necesarios para que el 
contribuyente conozca el monto máximo que puede deducir. 
 
Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de 
C.V. 16 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2020 (10a.) 
 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL PROCEDIMIENTO PARA 
CALCULAR EL MONTO SUSCEPTIBLE DE DEDUCIR POR 
INVERSIONES EN ACTIVOS INTANGIBLES QUE PERMITEN LA 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA El artículo 25, fracción IV, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta permite a los contribuyentes deducir las 
inversiones, mismas que en términos del artículo 32 de ese ordenamiento 
comprenden los activos fijos, los gastos y cargos diferidos, así como las 
erogaciones realizadas en periodos preoperativos. Conforme a este último 
precepto se consideran gastos diferidos, entre otros, a los activos 
intangibles que permiten la explotación de bienes del dominio público. 
Ahora bien, la deducción de inversiones no es absoluta y encuentra, entre 
otros límites, los porcentajes máximos autorizados en la propia Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuyo artículo 33, fracción IV establece que en el 
caso de activos intangibles que permitan explotar bienes del dominio 
público, el porcentaje máximo se calculará dividiendo la unidad entre el 
número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así 
obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 
A su vez, el diverso artículo 31 dispone que las inversiones únicamente se 
podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de los 
porcentajes máximos autorizados sobre el monto original de la inversión, 
el cual comprende, además del precio del bien, los impuestos 
efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del 
mismo a excepción del impuesto al valor agregado, así como las 
erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, 
transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, 
manejo, comisiones sobre compras y honorarios a agentes aduanales. En 
este sentido, el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sí prevé 
el procedimiento y los elementos mínimos para determinar el monto límite 
para deducir las inversiones efectuadas por los sujetos pasivos de dicha 
contribución. En particular, para deducir los gastos diferidos, que incluyen 
los activos intangibles que permiten la explotación de un bien de dominio 
público, dicho procedimiento consiste en aplicar el porcentaje máximo 
autorizado por el artículo 33, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta sobre el monto original de la inversión, el cual comprende los 
elementos previstos en el segundo párrafo del artículo 31 de ese mismo 
ordenamiento. De ahí que el contribuyente sí conoce, con el grado 
constitucionalmente exigible por el principio de seguridad jurídica, los 
elementos que integran el monto original de su inversión, así como el 
procedimiento que debe observar para calcular la deducción aplicable en 
materia del impuesto sobre la renta. 
 
Amparo en revisión 541/2019. Procesadora de Aves de Tepa, S.A. de 
C.V. 16 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado.   
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2020 (10a.) 
 
 
PENA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO NO PUEDE IMPUGNAR SU 
PROPORCIONALIDAD EN AMPARO DIRECTO. Conforme al apartado C, 
del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las víctimas u ofendidos del delito, gozan de diversos 
derechos fundamentales, entre los que destacan el de acceso a la justicia 
en calidad de parte procesal, que los faculta para exigir el derecho a 
conocer la verdad, a solicitar que el delito no quede impune, que se 
sancione al culpable; así como a la reparación del daño, que los legitima a 
impugnar las resoluciones judiciales respecto de la acreditación del delito, 
la demostración de la plena responsabilidad penal del imputado y la 
individualización de las sanciones. Sin embargo, entre esos derechos, no 
se encuentra alguno que les permita impugnar, en abstracto, una pena 
impuesta en un procedimiento abreviado. Por tanto, en el amparo directo, 
no podrán controvertir la proporcionalidad de la pena decretada en una 
sentencia definitiva emitida en ese tipo de procedimiento, pues no les 
causa una afectación personal y directa a sus derechos 
constitucionalmente reconocidos; de otra manera, se trastocaría la 
naturaleza y lógica que sustenta la existencia de esa forma de terminación 
anticipada del proceso penal; ya que no existiría firmeza en lo acordado 
con el imputado respecto a la aceptación de su participación en el delito, a 
partir de los datos de prueba recabados durante la investigación. Lo que 
es congruente con los artículos 204 y 206 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que respectivamente establecen, que la víctima 
u ofendido del delito, sólo podrá oponerse al trámite del procedimiento 
abreviado, cuando no esté debidamente garantizada la reparación del 
daño; y que no podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la 
que solicitó el Ministerio Público, y que aceptó el imputado. De lo que 
tampoco deriva para aquéllos, la posibilidad de inconformarse con la 
proporción de la pena que se imponga en la correspondiente sentencia. 
 
Amparo directo en revisión 950/2019. Minerva Elia Jiménez Ortiz y otro. 
3 de julio de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor 
Vargas Becerra.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2020 (10a.) 
 
 
AMPARO ADHESIVO Y FORMULACIÓN DE ALEGATOS. SUS 
FORMALIDADES, MATERIA Y ALCANCES SON DISTINTOS. La función 
del amparo adhesivo es brindar una mayor concentración al juicio de 
amparo directo, en aras de lograr una justicia completa, evitar dilaciones 
innecesarias e impedir la existencia de diversos juicios de amparo 
respecto de los mismos actos reclamados, sin que ello implique un límite 
al contenido de los alegatos que pueden formular las partes, pues las 
formalidades, la materia y los alcances del amparo adhesivo y de los 
alegatos son distintos. Así pues, el amparo adhesivo constituye 
propiamente el ejercicio de una demanda de amparo bajo las mismas 
formalidades en cuanto a la presentación y el trámite que rigen el principal; 
su materia está limitada a las violaciones procesales y al análisis de 
argumentos para mejorar la sentencia que fue favorable al quejoso 
adherente, y su alcance exige a los órganos de amparo plasmar 
sistemáticamente el análisis de la argumentación. Por su parte, los 
alegatos constituyen uno de los elementos esenciales del procedimiento, 
cuya formalidad implica que las partes tengan la posibilidad de argumentar 
con pleno conocimiento del expediente y la información que consta en 
ésta; su materia no tiene más límite que el propio asunto, pues es factible 
hacerlos valer sobre manifestaciones, opiniones o conclusiones lógicas 
respecto al juicio de amparo, esto es, comunicar al órgano jurisdiccional lo 
que a su derecho convenga y, en cuanto a su alcance, si bien deben ser 
analizados, no existe obligación de plasmar consideración alguna al 
respecto en la sentencia. De ahí, que los presupuestos para la 
procedencia del amparo adhesivo no limitan las manifestaciones que 
pueden llegar a expresar las partes como alegatos, pues válidamente 
pueden encaminarse a fortalecer o mejorar las consideraciones del fallo 
reclamado en la parte que les benefició o algún otro aspecto, pues se 
relacionan con la litis del juicio de amparo; tan es así que el propio artículo 
181 de la Ley de Amparo señala expresamente que las partes cuentan 
con ambas posibilidades, sin que se excluyan. 
 
Amparo directo en revisión 7515/2018. HSBC México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 8 de mayo de 2019. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2020 (10a.) 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN EL PROCESO LEGISLATIVO. LOS 
DOCUMENTOS QUE SE HAYAN TENIDO EN CUENTA POR EL 
LEGISLADOR EN SU ELABORACIÓN, ÚNICAMENTE TIENEN UN 
EFECTO ORIENTADOR Y, POR ENDE, NO CONSTITUYEN UNA 
CONDICIÓN DE SU CONSTITUCIONALIDAD. Los documentos que se 
hayan tenido en cuenta dentro de un proceso legislativo (como el impacto 
recaudatorio y la memoria de cálculo), no pueden generar su violación, ya 
que son independientes de lo razonado por el legislador en el proceso 
respectivo y, además, porque lo expuesto por él en la exposición de 
motivos, si bien es una herramienta para el juzgador, no es indispensable 
para justificar la creación de una norma. De ahí que, no obstante que se 
llegaran a incorporar esos documentos en dicha exposición, su efecto 
únicamente sería orientador, y no como una condición de su 
constitucionalidad, ya que, en todo caso, el análisis constitucional de la 
norma que realice el juzgador se basa en sus méritos, frente al texto de la 
Constitución Federal, con motivo de los cuestionamientos que de esa 
índole haga valer el quejoso. 
 
Amparo en revisión 753/2018. Bueno Alimentos, S.A. de C.V. 3 de mayo 
de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Norma Lucía Piña Hernández y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2020 (10a.) 
 
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL, 
MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE SU PROCEDENCIA 
ÚNICAMENTE ANTE VIOLACIONES EVIDENTES DE LA LEY QUE 
HAYAN DEJADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. Tanto la Constitución Federal 
como la Ley de Amparo establecen que tratándose de las materias en las 
que no opera oficiosamente la suplencia de la queja deficiente, la carga 
argumentativa de demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado 
recae en el quejoso. De esta forma, no es posible que tratándose de las 
materias civil, mercantil o administrativa, las cuales se rigen por el 
principio de estricto derecho, los juzgadores deban, en todos los casos, 
suplir la queja deficiente; pues ello implicaría ir en contra de lo establecido 
en el propio texto constitucional, además de que conllevaría que la 
excepcionalidad de la cual está revestida esta institución se tornara una 
regla general, lo que desvirtuaría su teleología. De ahí que el artículo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, al disponer que la autoridad que 
conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios en otras materias cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artículo 1o. de la propia ley, no viola el derecho de acceso 
a la justicia, pues no establece una negación de justicia ni impone una 
traba innecesaria para que el quejoso pueda acceder al juicio de amparo a 
defender sus intereses, ya que sólo se trata de un supuesto específico que 
el legislador incorporó para dar efectividad al medio de protección 
constitucional en aquellos casos en los que la violación a los derechos 
fundamentales es palpable y evidente, además de que no excluye una 
eventual aplicación de las demás fracciones previstas en el artículo 79 
citado. 
 
Amparo directo en revisión 2122/2018. Distribuidora Liverpool, S.A. de 
C.V. 26 de junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Norma Lucía Piña Hernández y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
quince de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2020 (10a.) 
 
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA QUE LA ESTABLECE POR CONDICIONES DE 
POBREZA O MARGINACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES. El principio referido no implica una 
igualdad aritmética o simétrica por la cual sea exigible la exactitud 
numérica de derechos y cargas para cada una de las partes, sino que 
demanda una razonable igualdad de posibilidades en el ejercicio de cada 
una de sus pretensiones, de modo que no se genere una posición 
sustancialmente desventajosa para una de ellas frente a la otra. Al 
respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada 1a. CCCXLVI/2018 (10a.), de título y subtítulo: “PRINCIPIO 
DE IGUALDAD PROCESAL. SUS ALCANCES.”, estableció que procurar 
la equiparación de oportunidades también se erige como una regla de 
actuación para los juzgadores, a fin de que la victoria de una de las partes 
no esté determinada por su situación ventajosa, sino por la justicia de sus 
pretensiones. En ese contexto, el artículo 171, párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, al establecer una excepción al principio de definitividad en el 
juicio de amparo directo para quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación social no se encuentran en aptitud de emprender un juicio, no 
viola el principio de igualdad procesal de las partes, por el contrario, tiende 
a salvaguardarlo, al dar un equilibrio procesal a aquellas personas que por 
dicha situación no se encuentran en condiciones de ejercer 
adecuadamente su derecho de defensa. 
 
Amparo directo en revisión 1824/2019. Bluestream Capital, S.A.P.I. de 
C.V. 25 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
Nota: La tesis aislada 1a. CCCXLVI/2018 (10a.) citada, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a 
las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 376, con 
número de registro digital: 2018777.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de veintidós de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
veintidós de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2020 (10a.) 
 
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA QUE LA ESTABLECE POR CONDICIONES DE 
POBREZA O MARGINACIÓN, ES ACORDE CON LAS BASES 
CONSTITUCIONALES QUE RIGEN EL JUICIO DE AMPARO Y 
RAZONABLE DENTRO DEL PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL. El precepto citado, en su primer párrafo, establece 
que al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones procesales, siempre y 
cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, 
mediante el recurso o medio de defensa que prevea la ley ordinaria 
respectiva. Por su parte, el párrafo segundo de dicho artículo establece 
algunos supuestos adicionales de excepción al principio de definitividad a 
los previstos en el artículo 107 de la Constitución Federal, que establece 
las bases constitucionales que rigen el juicio de amparo, entre ellos, el 
relativo a los asuntos en los que se ventilen derechos de quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
para emprender un juicio, excepción que resulta acorde con dichas bases 
y es razonable dentro del parámetro de regularidad constitucional, pues el 
artículo 107, párrafo primero, constitucional, estableció una delegación de 
origen al Poder Legislativo para que emitiera la legislación reglamentaria 
de amparo, orientando su actuación a los principios y las bases contenidos 
en el propio texto constitucional, los cuales no se encuentran 
comprometidos, esto considerando que la constitucionalidad de una norma 
secundaria no depende de que su contenido esté previsto expresamente 
en la Constitución, sino de que respete los principios que inspiraron la 
incorporación en su texto. Adicionalmente, el artículo 171, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, es razonable de acuerdo con el derecho a 
una tutela judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, pues a través de la excepción al principio de definitividad por 
condiciones de pobreza o marginación se consolida la protección de 
quienes no pueden ejercer sus derechos por encontrarse en desventaja. 
 
Amparo directo en revisión 1824/2019. Bluestream Capital, S.A.P.I. de 
C.V. 25 de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de veintidós de enero de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
veintidós de enero de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA X/2020 (10a.) 
 
DELITO DE HOMICIDIO. QUEDA EXCLUIDO DEL FUERO MILITAR 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Cuando se trate del delito de 
homicidio previsto y sancionado en el Código Penal Federal, cuya 
conducta delictiva se haya verificado en el desarrollo de una actividad 
castrense dentro de las instalaciones militares y los sujetos activo y pasivo 
tenían esa calidad al momento de los hechos, se debe precisar, a quién 
corresponde conocer del asunto, si a una autoridad civil o militar. Se 
considera que la competencia para conocer del asunto, por razón de 
fuero, se surte a favor de una autoridad civil. Ello, porque la naturaleza 
jurídica del homicidio impide que pueda existir una estricta conexión con la 
disciplina militar, en atención a que el bien jurídico que se pretende 
proteger es la vida, como uno de los bienes más preciados para el ser 
humano y para la sociedad, sin que guarde relación alguna con los bienes 
jurídicos propios del orden militar o con algún tipo de afectación a los 
mismos. Lo anterior es así, porque el Tribunal Pleno ha considerado en 
diversos precedentes que el fuero militar sólo es competente para conocer 
de los delitos y faltas que, por su propia naturaleza, atenten de manera 
directa contra la disciplina militar, cometidos por militares en activo, 
siempre y cuando se realicen en actos del servicio y no esté involucrado 
un civil o se trate de violaciones de derechos humanos, pues aun cuando 
se pudiera creer que cualquier conducta irregular perpetrada por un militar 
en activo pudiera afectar la disciplina castrense, dando lugar a la posible 
comisión de un delito militar, ello no es así, porque para que esa conducta 
pueda reputarse como constitutiva de un delito materia del fuero de 
guerra, debe existir una conexión directa entre aquélla y la disciplina 
castrense objetivamente valorada (principio organizativo de las fuerzas 
armadas); tampoco resulta un factor determinante la circunstancia de que 
se introduzca cualquier descripción típica en el Código de Justicia Militar, 
para creer que con esa sola incorporación formal se diera lugar a la 
existencia de esa estricta conexión, pues actuar de manera contraria haría 
nugatorio el carácter restrictivo o excepcional de ese fuero, retrotrayéndolo 
a una posición meramente subjetiva, donde el elemento relevante para su 
delimitación sea la calidad de los sujetos involucrados o la tipificación en 
un ordenamiento sustantivo de índole militar. 
 
Amparo en revisión 14/2018. Gerardo Andrés Ramírez Chao. 23 de 
mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de once de marzo de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
once de marzo de dos mil veinte. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2020 (10a.) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO (TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016). Cuando una persona fue 
sentenciada por su plena responsabilidad en la comisión de los delitos de 
Delincuencia Organizada y al revisar en segunda instancia la sentencia, 
para tener por acreditada la existencia de la organización criminal a la que, 
señaló, pertenecía el quejoso, otorgó valor probatorio pleno a la copia 
certificada de una resolución emitida en un diverso toca penal, en términos 
de lo previsto en el párrafo tercero del artículo 41 Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. En contra de dicha sentencia se promovió juicio 
de amparo directo en la que se planteó la inconstitucionalidad del 
mencionado precepto al aseverar que era contrario a los principios  de 
legalidad y debido proceso contemplados en los artículos 14, 16 y 20 de la 
Constitución Federal, al permitir que se incorporen y valoren pruebas de 
otros procesos penales. El citado precepto al prever que una sentencia 
judicial irrevocable que tenga por acreditada la existencia de una 
organización delictiva determinada, será prueba plena con respecto de la 
existencia de esa organización criminal en cualquier otro procedimiento, 
no vulnera los derechos de legalidad y debido proceso. Lo anterior es así, 
pues la regla de valoración que contiene dicho precepto deriva de que en 
la sentencia irrevocable se verificaron las exigencias constitucionales y 
legales en la medida en que los elementos probatorios que la sustentaron 
ya fueron sometidos al análisis de un juzgador imparcial y al escrutinio de 
una defensa, cumpliendo las formalidades de un procedimiento y con 
motivo de esa valoración se llegó a la convicción de que se demostró la 
existencia de una determinada organización criminal. 
 
Amparo directo en revisión 6575/2018. Esteban Cortés Mascorro. 21 de 
noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía 
Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente. 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena.   
 
Amparo directo en revisión 6875/2018. José Antonio Barajas Palomo o 
Javier Robledo Hernández. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ausente. Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada de once de marzo de dos mil veinte. Ciudad de México, a 
once de marzo de dos mil veinte. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XII/2020 (10a.) 
 
 
COMUNICACIÓN PÚBLICA DE OBRAS. EL AUTOR DE UNA OBRA 
TIENE DERECHO A PERCIBIR LA REGALÍA QUE CORRESPONDA 
POR TODO ACTO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA MISMA. 
Frente a todo acto mediante el cual una obra se ponga al alcance, de 
manera directa o indirecta, de una pluralidad de personas, ya sea en su 
forma original o transformada, el autor de la misma goza del derecho a 
percibir una regalía por esa comunicación. Lo anterior en virtud de que, 
como lo prescribe el artículo 26 bis de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, todo autor goza del derecho a percibir una regalía por la 
comunicación o transmisión pública de su obra por cualquier medio; el 
cual, además, es un derecho de carácter irrenunciable. De manera que, 
incluso frente a la transmisión de los derechos patrimoniales de la obra, el 
autor no pierde el derecho a percibir las regalías por su explotación 
pública. 
 
Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios 
Audiovisuales, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIII/2020 (10a.) 
 
 
COMUNICACIÓN PÚBLICA DE OBRAS EN HABITACIONES DE 
HOTELES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 11 BIS DE LA GUÍA 
DEL CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCIÓN DE OBRAS 
LITERARIAS Y ARTÍSTICAS. La retransmisión de obras audiovisuales a 
los huéspedes de un hotel por conducto de televisores instalados en sus 
habitaciones y mediante un sistema interno de cable controlado por el 
propio establecimiento, constituye un acto de comunicación pública de 
aquéllas, que requiere de una licencia propia. Ello toda vez que, de una 
interpretación sistemática del artículo 11 Bis de la Guía del Convenio de 
Berna para la Protección de Obras Literarias y Artísticas (Acta de París, 
1971), en relación con los artículos 16, fracción III, de la Ley Federal del 
Derecho de Autor y 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se trata de un acto mediante el cual los hoteles 
retransmiten obras audiovisuales previamente radiodifundidas por un 
cableoperador o empresa de televisión restringida, poniéndolas a 
disposición de sus huéspedes, es decir, posibilitándoles el acceso a esas 
obras retransmitidas. De manera que, al constituirse un nuevo acto de 
comunicación pública de las obras, es menester que el establecimiento 
hotelero adquiera una licencia propia para realizar esa tercera explotación. 
 
Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios 
Audiovisuales, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2020 (10a.) 
 
 
TRANSMISIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES EN LAS HABITACIONES 
DE UN HOTEL. NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
A LA PRIVACIDAD E INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO DE SUS 
HUÉSPEDES. La comunicación pública de obras audiovisuales en un 
hotel por conducto de televisores instalados en sus habitaciones no 
constituye un acto violatorio de los derechos a la privacidad e inviolabilidad 
del domicilio de sus huéspedes. Se afirma lo anterior, pues la 
comunicación pública de obras dentro de las habitaciones de los hoteles 
no representa un acto de molestia, intromisión o invasión a la privacidad 
de sus huéspedes, pues esa transmisión los mantiene incólumes en su 
persona humana y su dignidad, las cuales constituyen el objeto de 
protección jurídica de los derechos a la privacidad e inviolabilidad 
domiciliaria reconocidos por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
Amparo directo en revisión 4040/2019. Licencias y Servicios 
Audiovisuales, S.A. de C.V. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 
Muñoz Díaz.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2020 (10a.) 
 
 
GUARDA Y CUSTODIA. EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN 
II, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), QUE LA CONCEDE EX ANTE A 
LA MADRE, ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXI/2014 
(10a.)]. Se establece una preferencia a favor de la madre sobre la guarda 
y custodia de los menores de doce años, por el sólo hecho de ser mujer, 
con fundamento en el artículo 282, apartado B, fracción II, párrafo tercero, 
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad de México. 
En el amparo indirecto en el que se reclamó el citado precepto se negó el 
amparo al considerar que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis 1a. XXXI/2014 (10a.), determinó que el 
mencionado precepto que confiere a la madre de menores la guarda y 
custodia, debe interpretarse a la luz del interés superior del menor y del 
principio de igualdad, por lo que era constitucional y convencional. En 
contra de la sentencia de amparo se interpuso recurso de revisión. En una 
nueva reflexión, se considera necesario abandonar el criterio contenido en 
la mencionada tesis aislada, ya que la constitucionalidad de la disposición 
legal de que se trata no puede sostenerse a través de una interpretación 
conforme pues, de acuerdo a diversos criterios y precedentes de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las normas generales que 
establecen distinciones basadas en las categorías sospechosas 
enunciadas expresamente en el artículo 1 de la Constitución Federal –
entre las que se encuentra el género–, no admiten este tipo de 
interpretación, antes bien, las mismas deben ser sometidas a un escrutinio 
estricto. Ello, debido a que la disposición en cita genera una distinción 
normativa en función del género y no cumple con los estándares del test 
de igualdad a la luz de un escrutinio estricto; en tanto no es una medida 
idónea para satisfacer de una mejor forma el interés superior del menor, 
pues establece una presunción ex ante en favor de la madre sin evaluar 
cuál sería la situación más benéfica para el infante, por lo que, lejos de 
potencializar este principio, lo contraviene al impedir que el juzgador 
cumpla con su obligación de evaluar tanto las condiciones fácticas que 
generan la controversia, ya sean las características y posibilidades de los 
progenitores, como la opinión del menor y su relación con éstos. Así, el 
establecimiento de una regla absoluta sin la admisión de excepciones 
encaminadas a buscar un mayor beneficio para el infante, ignora la 
pluralidad de la realidad social. Ello, aunado a que la preferencia materna 
y el presumir que los hijos deben quedar al cuidado y responsabilidad de 
las madres por presunción legal, no sólo reafirma estereotipos de género 
tradicionales, sino profundiza el mandato y la correspondiente culpa o 
doble carga de responsabilidad que se genera fundado en el binomio de 
mujer-madre. Por lo que, sostener decisiones legislativas que mantienen 
la preferencia materna en el cuidado y responsabilidad de las hijas e hijos 
impide el difícil y complejo sendero hacia la erradicación de la feminidad 
tradicional. 
 
Amparo en revisión 331/2019. 21 de noviembre de 2019. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: Luis María 



 
 

 
 

 

Aguilar Morales. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretario: Fernando Sosa Pastrana.   
 
Nota: Esta tesis abandona el criterio contenido en la tesis aislada 1a. 
XXXI/2014 (10a.), de título y subtítulo: “GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 
MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 282, APARTADO B, FRACCIÓN II, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, INTERPRETADO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ES CONSTITUCIONAL.”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 656, con 
número de registro digital 2005454.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada  a distancia de diez de junio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a diez de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVI/2020 (10a.) 
 

CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. La 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios negó una 
licencia sanitaria para importar “cigarros electrónicos”, con fundamento en 
el artículo 16, fracción VI, de la Ley General para el Control del Tabaco. 
En el amparo indirecto en el que se reclamó el mencionado precepto, el 
Juez de Distrito consideró que vulneraba el principio de igualdad al ser 
desproporcional y contener una prohibición absoluta. Determinación que la 
Primera Sala confirma, pues el citado precepto, al establecer la prohibición 
absoluta de comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar o producir 
cualquier objeto que no sea un producto del tabaco, que contenga alguno 
de los elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva 
que lo identifique con productos del tabaco, genera un tratamiento 
normativo diferenciado sin justificación entre situaciones comparables, lo 
que vulnera el principio de igualdad. Lo anterior es así, pues la Ley 
General para el Control del Tabaco, al regular el control sanitario de los 
productos del tabaco, no establece una prohibición absoluta para éstos, 
sino su control a partir de licencias o prohibiciones específicas, lo que no 
ocurre en el caso de productos que no son del tabaco pero que contienen 
alguno de los elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal 
auditiva que los identifique con productos del tabaco, a los que se impone 
una prohibición absoluta, a pesar de que ambos esquemas regulatorios, 
comparten la misma finalidad de combatir el tabaquismo y proteger la 
salud. Razón por la cual, los efectos del artículo 16, fracción VI, de la 
referida Ley General, crean indirectamente un tratamiento desigual, ya que 
los productos del tabaco que son los que, en estricto sentido, constituyen 
un riesgo directo a la salud, sí pueden ser objeto de comercialización a 
mayores de edad, en tanto que éstos no pueden tener acceso a productos 
que no son la causa directa de ese daño, que el tabaco sí produce; donde 
no se advierte que la prohibición absoluta prevista en el mencionado 
precepto se base en un daño directo que generen los productos que no 
son del tabaco, sino que la misma obedece el cumplimiento de la finalidad 
de la ley que, de forma estricta, está dirigida al control sanitario del tabaco 
y a la protección contra la exposición del humo que genera. 
 

Amparo en revisión 435/2019. Jaunait Consulting, S.A. de C.V. 13 de 
noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis 
María Aguilar Morales, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 
Pablo López Andrade.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de junio de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVII/2020 (10a.) 
 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 37, SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA ABROGADA, ES INCONSTITUCIONAL, AL 
ESTAR VICIADO EL PROCESO LEGISLATIVO QUE LO MODIFICÓ. 
Una servidora pública fue sancionada con inhabilitación temporal para 
desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público con 
fundamento, entre otros, en el artículo 37 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos abrogada. 
En el amparo indirecto en el que se reclamó el párrafo sexto del 
mencionado precepto, se consideró que el proceso legislativo del que 
derivó, si bien tenía violaciones formales, no trascendían de manera 
fundamental a la norma, por lo que se negó el amparo; en contra de esa 
sentencia se interpuso recurso de revisión. Al respecto, la Primera Sala 
del Alto Tribunal considera que el artículo 37, párrafo sexto, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
abrogada, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de junio de dos mil doce es inconstitucional, al derivar 
de un proceso legislativo viciado y contrario a lo señalado en el artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello, toda 
vez que el texto del artículo 37, párrafo sexto, del citado ordenamiento 
consignado en la minuta respectiva suscrita por las Diputadas Presidenta 
y Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, preveía un 
rango de sanción de inhabilitación de tres meses a un año, distinto al que 
fue dictaminado, discutido, votado y aprobado en la Cámara de Diputados 
que estableció una inhabilitación de seis meses a un año, lo que ocasionó 
que la Cámara de Senadores, discutiera un proyecto diferente al 
autorizado por la Cámara colegisladora; situación que generó que sólo la 
Cámara de Senadores discutiera, votara y aprobara efectivamente la 
reforma remitida al Poder Ejecutivo para su promulgación, sin que dicha 
Cámara, ante tal irregularidad, devolviera la minuta a la Cámara de 
Diputados, bajo el principio de que todo proyecto de ley o decreto, cuya 
resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 
sucesivamente en ambas, y de que, si un proyecto de ley o decreto fuese 
desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la 
nueva discusión de la Cámara de origen versará únicamente sobre lo 
desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en 
manera alguna los artículos aprobados, por lo que se trata de un proceso 
legislativo que se estima viciado de forma trascendental y contrario a lo 
señalado en el artículo 72 de la Constitución Federal. 
 
Amparo en revisión 72/2019. 30 de octubre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 
Pablo López Andrade.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 



 
 

 
 

 

rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de junio de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVIII/2020 (10a.) 
 
 
SOCIEDAD CONYUGAL. CESAN SUS EFECTOS DESDE EL 
MOMENTO EN QUE UNO DE LOS CÓNYUGES SE DESENTIENDE, 
INJUSTIFICADAMENTE, DE APORTAR TANTO ECONÓMICAMENTE 
COMO EN LAS LABORES DEL HOGAR, EN DETRIMENTO DEL 
HABER COMÚN, CON INDEPENDENCIA DE QUE NO HAYA 
ABANDONADO EL HOGAR CONYUGAL (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL [AHORA CIUDAD DE MÉXICO]). En un matrimonio 
contraído bajo el régimen de sociedad conyugal, uno de los cónyuges, 
injustificadamente, deja de cumplir con sus deberes de solidaridad, al no 
aportar económicamente para la preservación o incremento del haber 
común que conforma dicha sociedad y desentenderse de sus obligaciones 
con el hogar, provocando que el otro cónyuge desvíe sus recursos para 
subsanar esa desatención. Se configura un supuesto adicional al previsto 
en el artículo 196, del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), para la cesación de efectos de la sociedad conyugal, que 
operará también desde el momento en que uno de los cónyuges, 
injustificadamente, se desentienda de aportar tanto económicamente 
como en las labores del hogar, con independencia de que éste no haya 
abandonado el domicilio conyugal. Tal supuesto adicional, deriva de la 
interpretación conforme del aludido precepto, a la luz del principio de 
igualdad, con el objeto de evitar situaciones discriminatorias entre los 
cónyuges y dentro de los cauces que delimitan el contenido normativo del 
artículo en mención, en relación con su justificación subyacente 
direccionada a generar consecuencias adversas o una sanción a quien 
incumpla, de manera injustificada, con los deberes de solidaridad en el 
matrimonio, respecto de la preservación o incremento del patrimonio 
común de la sociedad conyugal. 
 
Amparo directo en revisión 7134/2018. 21 de agosto de 2019. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ausente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis 
Mauricio Rangel Argüelles.   
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de junio de dos mil veinte. Ciudad 
de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIX/2020 (10a.) 
 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE ÓRGANOS QUE NO 
PERTENEZCAN A LA MISMA JURISDICCIÓN. PARA DETERMINAR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE DEBE RESOLVERLO, EL REQUIRENTE 
SERÁ QUIEN EN LA SENTENCIA SE DECLARE INCOMPETENTE, AUN 
CUANDO REMITA EL ASUNTO AL ÓRGANO QUE, EN ETAPAS 
INICIALES DEL PROCEDIMIENTO, DECLINÓ COMPETENCIA A SU 
FAVOR (ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE AMPARO).  
 
HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito arribaron a 
consideraciones distintas en cuanto al momento en que surge el conflicto 
competencial y quién tenía el carácter de requirente, cuando un Juez de 
Distrito durante los trámites iniciales de un juicio de amparo indirecto se 
declaró incompetente en favor de otro, y éste no obstante que asumió 
competencia, en sentencia la declinó nuevamente en favor de quien le 
envió el asunto. 
 
CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que el órgano requirente que fijará la competencia 
del Tribunal Colegiado de Circuito para conocer del conflicto competencial, 
será quien en sentencia se declare incompetente, con independencia de 
que aquél al que lo remita, sea el mismo que en etapas iniciales del 
procedimiento declinó la competencia a su favor. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, pues las razones que pueden sustentar una 
incompetencia son dinámicas conforme se va integrando el expediente, de 
forma tal que si un juzgador federal se declara incompetente en los 
primeros momentos de un asunto y lo remite a otro que acepta su 
competencia, no puede considerarse integrado desde ese momento un 
eventual conflicto competencial si con posterioridad se advierten 
elementos para su incompetencia. 
 

Conflicto competencial 289/2019. Suscitado entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de ocho de julio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a ocho de julio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XX/2020 (10a.) 
 
 
IGUALDAD. EL ARTÍCULO 314, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO VIOLA ESTE 
PRINCIPIO.  
 
HECHOS La quejosa reclamó la inconstitucionalidad del artículo 314, 
párrafo segundo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, por ser 
contrario al principio de igualdad, toda vez que su primer párrafo prevé 
que tratándose de la audiencia inicial y su ampliación en el sistema penal 
acusatorio y oral, el imputado o su defensor podrá presentar los datos de 
prueba que considere necesarios ante el Juez de Control; mientras que en 
términos del segundo párrafo, para el caso de delitos que ameriten la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa u otra 
personal, dicha autoridad podrá admitir el desahogo de medios de prueba 
ofrecidos por esa parte procesal cuando, al inicio de la audiencia o su 
continuación, justifique que ello resulta pertinente. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el segundo párrafo del artículo 314 del 
ordenamiento en cita es constitucional, ya que no viola el principio de 
igualdad establecido en el artículo 1o. de la Constitución Federal. 
 
JUSTIFICACIÓN: Lo anterior, en virtud de que el hecho de que el segundo 
párrafo de dicho precepto legal establezca que únicamente a quienes se 
les impute un delito que tenga como consecuencia la imposición de prisión 
preventiva oficiosa como medida cautelar, u otra de carácter personal, 
pueden ofrecer medios de prueba ante el Juez de Control –cuando 
justifiquen su pertinencia–, no implica un trato desigual con las personas a 
quienes se les pretenda vincular a proceso por un delito que no tenga el 
juzgador la obligación de imponer dicha medida cautelar, pues la 
diferencia se fundamenta en que las personas que se encuentran en la 
excepción del segundo párrafo, serán privadas de su libertad durante todo 
su proceso penal. Además, porque el derecho humano a la libertad 
personal es reconocido como de primer rango y sólo puede ser limitado 
bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en armonía con la 
Constitución Federal y los instrumentos internacionales en la materia, de 
manera que se salvaguarde su reconocimiento y protección de la manera 
más amplia. Máxime que la finalidad de dicho precepto, en general, es 
garantizar que las personas a las que se les impute un delito y se solicite 
su vinculación a proceso, tengan la oportunidad de ofrecer datos y/o 
medios de prueba dentro del plazo constitucional para garantizar su 
derecho de defensa; es decir, sean cuales fuesen las circunstancias 
particulares de cada individuo –o el actuar de las autoridades–, la norma 
en sí, no restringe ese derecho protegido por la Constitución Federal. 
Ahora, si bien existen diferencias entre las personas imputadas que por el 
delito que se les puede vincular a proceso sólo podrán presentar “datos de 
prueba” y aquellas a quienes, por el tipo de delito, se les puede vincular a 
proceso permitiéndoles ofrecer “medios de prueba”, se considera que esta 
distinción a la que alude el segundo párrafo del precepto controvertido, se 
encuentra debidamente justificada, si se toma en cuenta que a este último 
grupo de personas se le vinculará a proceso por un delito que tiene como 
consecuencia la imposición de la prisión preventiva en forma automática 
como medida cautelar, siendo evidente que su libertad personal será 



 
 

 
 

 

restringida durante todo el proceso penal, de ahí la posibilidad de 
presentar directamente ante el Juez de Control medios de prueba 
(testimoniales, periciales, documentales, etcétera) que deben 
desahogarse en su presencia, ello con el objeto de evitar la privación de 
su libertad personal por el tiempo que dure el proceso. 
 
Amparo en revisión 1070/2019. Margarita González de la Cruz. 3 de 
junio de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Ana Margarita 
Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto de particular. 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.   
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de veintidós de julio de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a veintidós de julio de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXI/2020 (10a.) 
 
 
AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE PARTICULARES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO.  
 
HECHOS: El juicio fue promovido en contra de una escuela privada de 
nivel básico. La materia de la revisión consistió en determinar el estándar 
aplicable para determinar cuándo un acto de particular puede ser 
impugnado en amparo. 
 
CRITERIO JURÍDICO: El precepto legal citado establece que los 
particulares tendrán dicha calidad si se reúnen dos condiciones: 1) Que 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos; y, 2) 
Que sus funciones estén determinadas por una norma general. La textura 
abierta de los términos utilizados por el legislador genera la necesidad 
interpretativa, la que debe abordarse mediante la exclusión de los 
extremos y optarse por una modalidad interpretativa intermedia. 
 
JUSTIFICACIÓN: Así, con base en una interpretación teleológica y 
sistemática del referido precepto, para caracterizar a un acto de particular 
como acto de autoridad debe cumplirse un estándar de dos pasos. El 
primero exige relacionar el reclamo de la violación constitucional al 
ejercicio de una prerrogativa o poder normativo cuya fuente sea de una 
autoridad estatal en términos generales, en otras palabras, debe 
comprobarse que la autoridad pública –a través de alguna norma jurídica– 
haya otorgado los medios (un respaldo normativo) para posicionar a ese 
particular en una situación diferenciada para generar un acto con el 
potencial de actualizar una violación a un derecho humano. Este primer 
paso puede denominarse del “nexo”, el cual es formal y busca excluir 
dentro del ámbito de actos justiciables en amparo, aquellos de los 
particulares cuyo único fundamento es una relación de coordinación 
solamente. El segundo paso es material y exige evaluar la materialidad de 
dicha prerrogativa, es decir, si el acto reviste un interés público 
diferenciado, ya sea porque su ejercicio cuenta con privilegios o beneficios 
asociados al ejercicio de una autoridad estatal –por ejemplo, gozar de un 
reconocimiento jurídico especial o acceder a una ejecución equivalente al 
de una orden de autoridad–, o bien porque la función es una que 
corresponda tradicionalmente a la autoridad y se ejerza de manera 
delegada por un particular, o bien, porque la materialidad de la acción se 
vincule con el tipo de obligaciones cuyo correlativo sea una de las 
prestaciones nucleares de un derecho social cuya responsabilidad sea del 
Estado Mexicano. Este segundo paso busca verificar que el Estado no es 
neutral respecto del contenido del acto, sino que lo apuntala 
afirmativamente como relevante, desde una perspectiva pública, que es la 
propia de las autoridades. Este segundo paso puede denominarse de la 
constatación de la función pública. 
 
Amparo en revisión 327/2017. 27 de noviembre de 2019. Cinco votos de 
los Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.   
 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada, fueron aprobados en sesión 
privada a distancia de cinco de agosto de dos mil veinte. Ciudad de 
México, a cinco de agosto de dos mil veinte. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXII/2020 (10a.) 
 
BAJA O CESE DE UN ALUMNO DE UNA ESCUELA PRIVADA DEL 
NIVEL BÁSICO. POR REGLA GENERAL, NO ACTUALIZA EL 
CARÁCTER DE ACTO DE AUTORIDAD EQUIVALENTE.  
 
HECHOS: El juicio de amparo se interpuso en contra de diversos actos de 
una escuela privada de nivel básico, entre ellos la baja de un menor de 
edad. 
 
CRITERIO JURÍDICO: Cuando dicho acto se emite por una  escuela 
privada por incumplimiento de una obligación contractual pactada como 
condición de ingreso y permanencia –como es el pago de una 
contraprestación– es un acto cuya generación deriva de una fuente 
contractual y, por tanto, se controla mediante un contenido contractual 
específico, no obstante que se requiera autorización oficial para prestar los 
servicios. Por tanto, este acto no supera el primer paso del estándar fijado 
por esta Primera Sala para determinar actos de autoridad equivalentes, ya 
que no se acredita el nexo entre el acto del particular y una potestad 
normativa atribuida al Estado. 
 
JUSTIFICACIÓN: La educación es un derecho social de jerarquía 
constitucional, el cual se garantiza a través de su caracterización como 
servicio público de educación, siendo obligatorio en el nivel básico. Para 
satisfacer este derecho, se dispone que el Estado debe prestarlo 
directamente, respetando determinados principios y condiciones previstos 
en el artículo 3o. de la Constitución Federal. Lo relevante es que en la 
fracción VI de la norma constitucional se prevé que los particulares tienen 
una prerrogativa para participar en la prestación de dicho servicio público, 
mediante la obtención de una autorización estatal, que los habilita para 
ello y los integra al sistema educativo nacional, pero siendo silencioso 
respecto a la etapa en la que ofrecen ese servicio al mercado y las 
condiciones de contratación de sus servicios con los particulares, lo que 
evidencia la neutralidad de la Constitución respecto de este punto: lo 
reserva a la libertad contractual. Así,  la decisión de optar por una escuela 
privada, en lugar de una escuela pública, y las condiciones de 
permanencia en dicha opción, por cumplimiento de las condiciones 
pactadas en ese contrato, se reserva a la libertad de las personas. 
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TESIS AISLADA XXIII/2020 (10a.) 
 
 
RETENCIÓN DE BOLETAS DE CALIFICACIONES Y DEMÁS 
MATERIAL DE EVALUACIÓN POR PARTE DE UNA ESCUELA 
PRIVADA DEL NIVEL BÁSICO. SUS CONDICIONES DE VALIDEZ.  
 
HECHOS: El juicio de amparo se interpuso contra una escuela privada de 
nivel básico por diversos actos, uno de los cuales era la retención de su 
documentación. 
 
CRITERIO JURÍDICO: En términos del estándar establecido para aplicar 
el artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, esta 
Primera Sala concluye que un acto de esta naturaleza debe considerarse 
como equivalente de autoridad, cuya validez se condiciona a que no viole 
las condiciones de acceso al derecho a la educación. 
 
JUSTIFICACIÓN: El referido acto supera el primer paso del estándar, 
consistente en verificar la existencia de un nexo entre el ordenamiento 
jurídico (una fuente normativa de naturaleza estatal) y el reclamado, ya 
que la retención de los documentos que avalan las calificaciones de un 
menor se realiza con base en una habilitación normativa que posiciona a 
la escuela privada con el poder de generar dichas evaluaciones y disponer 
de las mismas, desde su posición única de prestador del servicio público 
de educación básica. Igualmente, se cumple con el segundo paso, que 
requiere determinar si el nexo jurídico entre el acto del particular y una 
fuente normativa de naturaleza estatal tiene una relevancia de función 
pública, ya que es una función pública –propia de la autoridad– validar los 
estudios de las personas, como parte de su responsabilidad de garantizar 
el derecho a la educación. Ahora bien, para determinar la validez de dicho 
acto, en primer lugar, debe comprobarse si con la retención la escuela 
privada busca cumplir con el contenido de una norma jurídica que regula 
las condiciones de su autorización para prestar el servicio; de no ser el 
caso, debe declararse su invalidez; en el supuesto de que se cerciore de 
la existencia de una norma que respalde esa decisión,  debe determinarse 
si el contenido de esa decisión es compatible con la función constitucional 
asignada al particular, que es la de ampliar las posibilidades de acceso de 
las personas a ese bien básico, en términos del fin del artículo 3º 
constitucional, resultando inválidos aquellos que tengan como efecto o 
consecuencia obstaculizar la libertad de las personas para decidir optar 
por cualquiera de las modalidades de oferta del servicio de educación 
básica. 
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